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Suscríbese en la imprenta del editor<f BBBBBD"C * ' ' J Í rec^amaCi°nes , amtnctvs y c#-

calle de la Trinidad, n* 10, d 8 r í , j B f ^ S s l S m«/*Ícadoj ^ u r gusten insertar tn 

at mes para los suscritores de esta *a*j ^ periódico dt berán dirtjiráe ú $K 
ciudad puesto en sus casas, y i 2 los B¡5 editor, francos dei porte, sin cuy* 

de fuer a/raneo de porte. F •* requisito na serán recibidas * 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

S A L E LOS M A R T E S , J U E V E S Y DOMINGOS. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO C I V I L . * . 

Siendo como gobernador c i v i l de esta p r o v i n 

cia juez de rematados de la m isma , advierto que 

alguno* jueces de pr imera instancia remiten á la 

caja de esta ciudad diferenlea sentenciados por 

medios tos unos del que también es juez de p r i 

mera instancia de este pa r t i do , y los otros del co

mandante del correcc iona l , dándoles una direc

ción 0|ue no deben, fuera del orden mas sencillo 

como ca el de remit i r los á mi con un oficio acom

pañando las condenas. <xm este mo t i vo , y con el 

íin deobv iar trabajo é".incomodidades, Unto ¿ loa 

conductores como a los desgraciados conducidos ó 
continados, espero que a*i los señorea jueces de p r i 

mera instancia como todas las demás justicias y 

autoridades de esta provincia me diri¡ati directa* 

mente los rematados qne eo la actualidad tengan 

ió en lo sucesivo tuviesen en la forma prevenida. 

Toledo 50 de m a j o de ItiSü. *-» Sebastian García 

de Ochoa. 

En 2T1 del actual lian desertado del escuadrón 

ijero de Mad r i d , loa individuos Rafael Cejuela y 

Dionisio Quintana , los cuales lian sido viatica {Vor 

tres Nacionales de Aranjtrez en la carretera entre 

lo-; pueblo* de Pinto y Va ldeu iuro , y en su v i r 

tud encar go á todos los alcaldes y demás justicias 

de los pueblos de esla provincia donde fueren ba

t idos que procedan i su captura y remisión «1 

señor subdelegado especial de policía de Madr id . 

Tul^do 30 de m a j o de Sebastian Garcí» 

de Ochoa. 

Señas dei,Cejuela. Edad 28 año*» estatura 

cinco piea y oni* pulgada, pelo castaño, ojos par -

4na'T nar izabul tada, barba cerrada, color blanco, 

natural dt Ciudad-Real. 

Id. del Quintana. Edad 25 años, estatura 

cineo pies y una pu lgada, pelo negro, c\os par

dos , nariz regu lar , b j r b a lampiña , color more

no , natural y vecino de í laro . 

Id. de tos caballos que llevan. TJuo castaño* 

entero, cabos negros, cuatro años de edad, siete 

cuartas y un dedo de alzada, por h ierro una cru í , 

y se llama Lobo . 

E l o tro alazán tostada), entero , calzado del 

pie derecho , cinco anos de edad , t iele cuarta* y 

tres dedos de alzada, por b ierro una A , y se Ji#~ 

ina Añoso. 

• E l señor subsecretario de la Gobernación del 

reino de real orden comunicada por el Excmo. 

Sr. secretario cou fecha 6 de l actual me dice lo 

siguiente: 

«Habiéndose notadn falta de cumpl imiento 

de l artículo 2 9 del i - uto 3.° de la Jstf fíjente de 

impren tas , que previeue la entrega de doa ejem

plares de los írnpresos que ae pub l iquen , para los 

fines que el mu tuo art iculo i nd i ca , ha tenido á 

bien mandar,S- M . k REINA Gobernadora que; 

mientras no se disponga otra cosa, procure V . S-

hacer observar eu lu provincia de su cargo el c i 

tado artículo. 1 1 

L o que se publ ica en el Bo le t in oficial para 

que sea llevada á au ina* exacto entnpl iui lento. 

Toledo m a j o 31 de S; -Sebastian García de 

Ochoa. 

Et señor subsecretario del ministerio de la 

Gobernación del reino me comunica con fecha 16 

de m a j o último la real orden .siguiente: 

E l señor secretario del despacho de Guerra 

ha comunicado al de la Gobernación del reino la 

real orden aiguiente: 

"Deseosa S M . la Rt iKA Gobernadora de pre

ven i r laa dudas y dificultades que lian principia* 
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do ya i estwn mentarse sobre la inlelipocm y 
nplicauou del axtfctdo iS del real decreto de 5 
de febrera del presente afio, en qoe se conceden 
i loa individuos de la Guardia nacional que se 
distingan ó inutilicen por beridfs recibidas en aC-
losdel servicio, y a lssTamiliaa de los qne mue
ran por efecto de ellas, los mismos premios, l io* 
ñores y reeompenMa que disfrutan en et ejercito 
Jos de ana respeetiras clases en aste; tuvs> a bien 
mae-sUr que se le consultase por su conejo de mi* 
nístros Ja medida que podría adoptarse para ¿se
gurar el cumplimiento de dichas gracias; y ha
biéndolo verificarlo con presencia de lo espuesto 
por la seccioaade Guerra del consejo Keal, y con* 
formándose con su dictámen, se fia dignado deter* 
ruinar S.M. que fa calificación de los «presados pre
mios se haga con sujeción a lasimsmas raglas y for
malidades que se observan en los espedientes mi lita* 
res, para lo cual los respectivos capitanes ¡eoéralas 
remitirán tas instancias documentadas a la sección 
de Guerra del consejo Real, cuando se trate de 
asignaciones por inutilidad de heridas ú otros 
premios semejantes, y i la junta del Monte pió 
militar cuando se pidan viudedades ; eo la inteli -
jencia de que efectuada quesea la calificación se 
pasará al ministerio de Hacienda' por este de mi 
cargo, á fin de que se espidan las órdenes opor
tunas de pago con arreglo á la ley de presupuestos 
Vnenl*. De real orden lo digo á V, para so in
tendencia y electos contenientes* foios guarde i 
V. muchos anos. Madrid 2 de mayo de 1 8oü.-* 
fcodii;» 

V>e la propia real o rden comunicada por el 
señor secretario del despacho de la Gobernación 
del reino lo traslado a V. S. para loa mismos 
fines. 

Lo qne se inserta en el Boletín para conoci
miento de todos. Toledo 1.'de junio de A836.=** 
Sebastian (jarcia de Ochoa, 

El Excmo, Sr. secretario de estado T del des* 
pacho de Ja Gobernación dal reino ma comunica 
en 20 d* mayo último U real orden que signe: 

Su Mage^tad Ja REINA Gobernadora se ha ser
vido dirija me con fecha de ayer el real decreto 
siguiente: 

ePara el pronto y espedí to despacho de los 
negocios del ministerio de la Gobernación da) 
reino» qne st halla k vuestro cargo, tengo á bien 
concederos la gracia y facultad, que obtuvieron 
igualmente vuestros anteceiores, de usar de la 
m i , firma Binas en todos Jos oficios, ¿rdenas, 
cédnlasr picaportes y demás documentos que es
pidáis para toparía y para Indiaa, escepto aque-
JJns eo i j • H- Yo pusiere la mié, y los demás casos 
en que se baja acuatumbrado siempre que los se
cretarios de estado y del despacho usen de la fir
ma entrra. Tendreisio entendido, y )o comunica* 
reí* ¿ qnierr corresponda para los efectos con ve* 
juentea.— Rubricado da la rta l mano/ 1 

Lo traslado i V. S. de real orden para s U ; Q . 
lelijencia y efectos correspondientes. 

Lo que se inserta en el Boletin ¿ loa \ ] , í l ¡ A 

oportunos. Toledo 1,* desunió da I b W . - . S e W 
lian García de Ochoa. 

Siendo indispensable Saber inmediatamen
te laa existencias que en granos.y metálico t i e . 
neo en el dia los pósitos de la provincia, ¡o-

fayuntamientos y juntas interventoras de dichos 
festablecimientos remitirán á vuelta de correo 
Precisamente, á este gobierno civil de mi cargo, 
testimonios que cou toda espresion y claridad de¬
muestren las referidas existencias efectivas, sin 
comprender en tal concepto lo que se halla repar-

[tidoj en intelijencia que de no cumplirlo asi les 
udjire irremisiblemente Ja multa tres mil reales 
nancomunadamente, con inclusión de los respec* 

tivos secretarios. Lo que hago saber á los referidos 
ayuntamientos y juntas interventoras de pósitos 
de todas los pueblos de la provincia por el Bole
tín oficial de la misma para su intelijencia y 
exacln cumplimiento. Toledo J* de ¡unto de 
«Sebastian García de Ochoa. 

INTENDENCIA, 

ARt lTRlOS DE A H O i m z á C l O N . 

El Excmo. Sr, director jpneral de rentas y i r * 
bi trios de amortización con fecha 21 del mes úl
timo me dice lo siguiente: 

wEl Excmo. Sr. secretario de estado y deldes-
pacho de Hacienda «on fecha ¡ i d f i actual ha co* 
monteado á esta dirección ¡eneraI Ja rea) orden 
que sigue.»Excmo, Sr . :La 1 tina Gobernadora 
se ba enterado por el oficio de V. E, de 29 de 
abril último de las prevenciones que de acuerdo 
con la pinta de enajenación de bienes nacionales 
ha hecho esa dirección jeneral á los intendentes 
de las provincias al circularlos la real instrucción 
de A * da mano para que i la mayor brevedad 
escitasen el celo de los ayuntamientos con objeto 
de que hagan una elección acertada de loa suge* 
to i que han de componer las comisiones agrícúl" 
toras qne determina el artículo 10 de la misma 
instrucción, y pueda desde luego procederán por 
ellas á ejecutar las divisiones que se crean conve
nientes en aquellas fincas que sean susceptibles de 
ello; absteniéndose entre tanto de admitir las so* 

Ilicitudes que se hagan para adquirir en globo 
•cualquiera clase de predio rústico: y S. M. se ha 
(aerTido aprobar dichas prevenciones.*-*De ieal 
orden lo comunico a V, E. para su intelijencia y 
efectos consiguientes.—Cuya soberana disposi
ción traslado i V. S. para su conocimiento, T 
con el fin de que antes de anunciar la venta de 
cualquiera finca rústica qne se haya solicitado 
por eonsecuencia del articulo fc.'de! real decreto 
de 49 de febrero, y cuya tasación ae halle hecb*, 
debe disponerse iu reconocimiento por lacomi-
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atoo i iriculí í íra respective, para poner eo claro 

s¡ es o no susceptible de subdivisión eo suertes 

sin menoscabo de su valor ó sin graves d i f i cu l t a 

des de su m i t a > puta siéndolo se debe prefer ir 

la enajenación en pequeñas porc iones , seguu la 

preinserta real orden que se observará escrúpulo-

«amenté por el fin á que t e rm ina , y noticiarlo 

ademas al sugeto que la baya reclamado p a n su 

conocimiento y demás efectos que puedan conve

n i r l e , teniendo cuidado en lo sucesivo de que en 

toda petición de finen ru ra l lia de preceder a* ju 

tasación el reconocimiento para evitar gastos y 

con Us Liciones qne pueden perjudicar á loa in te

reses de l estado, eo cuyo supuesto ia direccíoo \é 

encarga disponga au inserción eo el Bo le t in o f i 

cial de esa proviocia para dar lo loda la pub l i c i 

dad que se requiere, sirviéndose darme aviso del 

rec ibo y de haberlo ejecutado." 

A l mismo t iempo que cumpl iendo con la an

ter ior orden la inserto en el boletín oficial para 

conocimiento de todos, no puedo menos de esci-

lar en part icular el celo de los ayuntamientos de 

esta provincia para que nombren las comisiones 

agricultoras que se les previno en m i orden de 

2ti de abr i l u l t imo , puesta en el Bo le t in üiim, 54 , 

pues me es sumamente eatrano que desde aquella 

fecha solo unos cuantos pueblos me bayan dado 

parte de tu cump l im ien to , descuidaodo los de* 

mas este asunto tan interesante y trascendental, 

Toledo de jun io de 1836,--«Domingo López 

de Castro. 

Aviso , Habiéndose presentado diferentes su* 

getos solicitando la tasación de ñacas con arreglo 

al real decreto de 40 de febrero ú l t imo , i nc l u 

yendo eo sus instancias mu l t i t u d de el las , lo que 

trastorna el orden que debe seguirse en las subas

tas j se avisa que cada finca debe pedirse en so l i 

c i tud separada, y especificar algunos de sus l i n 

deros , ad i i r t i endo á los que csteo en este caso 

<¡ue sus respectivas instancias se bailan sin curso, 

y que acudan i recojerlas á la contaduría de arbi

tr ios de amortización de esta provinc ia en el ter* 

mino de od io dias, contados deVle la publicación 

de «Me a n u n c i e , p^ra sustituirlas con las mismas 

fechas que láa pr imeras , én intel i jencia que pasa

do dicho término les parará el perjuic io que. es 

conaiguiente. To|edo 4 de jun io de l 836- « Dü* 

mingo López do Castro, „ . •• ¡ 

[ 5 ] 

COMANDANCIA GENERAL. 

•oi,»*nos T GUARDIAS MtiONALta DE M PROVINCIA 

Dt T01 EDO. 1 

Encargado por el gobierno tle 5, M • del man

da de las armas.leales eu ejla estacionadas y de 

defenderla contra los proyectos bruscos de esa 

facción l i ber t i c ida , cuento como primera garantía 

para el éxito de tan honroso empeño con vuestro 

acreditado valor y vuestra fie] i inalterable cons

tancia. 

Con t i les elementos nada temo de unos «na» 

fuígos que jamas bao sabido contrastarlo*, y que 

si han conseguido alguna» veoUja i pa reíala» solo 

pudieran aspirar á ellas abusando del descuido 

que inspira La superioridad respecto de adversa

r ios indignos de medir t u s aceros con los del pa

t r io t i smo. T iempo es ya de castigar au insolencia 

con lecciones terr ib le*; t iempo es ya de baeerles 

ver que los que defendemos la causa de la regene

ración española, oo hemos jurado en vano hacer

la t r i un f a r de contrarios tan innobles. 

Soldados: No creáis que trato de escitar vues* 

t r o ard imiento con declamaciones formularias: 

vosotros no necesitáis este medio para estar dis

puestos Á arrostrar Jos peligros en pos de Ja v ic 

tor ia . Por lo mismo en vez de describiros mí an

helo con frenes animadoras, n i de hacer ostenta

ción de mis propósitos para f rus t rar los de los sa

télites del deapotismo, emplearé con vosotros el 

lenguaje persuasivo del e jemplo , y los primeros 

hechos de gloria que alcance coo vuestro esfuerzo 

aeran el mejor estimulo de los que habrán de se* 

gu irles. 

Guardias Nacionales: Vuestra bizarría os l ia 

hecho merecedores de la mas fraternal alternativa 

con los valientes del ejército que con tanto he

roísmo sostienen los fuero» de ta l ibertad nacional 

y los del trono lejítimo de ISABEL H . Cuento, pues, 

igualmente «on vuestra br i l lante cooperación, y 

me lisonjeo de que partiréis solícitos los riesgos y 

la gloria con vuestros compañeros de armas. 

Militares iodos: Si y o confio en vuestro va

lo r y en vueslras v i r tudes , cootad vosotros recí

procamente con mi ardiente deseo de utilizar tan 

relevantes disposiciones á favor de la patria: una

mos por ella nuestros conatos y esfuerzos, y el 

día que en su defensa reportemos el t r iunfo de 

las armas que ha puesto en nuestras manos, ese 

será el inas dichoso para vuestro compañero y co

mandante ¡etieraL—Ventas con Pena Aguilera 26 

de mayo de 1 8 3 6 , — José Herrera Dávila. 

HABITANTES DE t A PROVINCIA DE T O L E D O . 

L a escelsa R I M A Gobernadora , en nombre 

de su amada Bi ja nuestra augusta REINA Doña 

IsABKi.u, me ba honrado con el encardo de de

fender vuestro terr i tor io contra las invasiones de 

esos desnaturalizados saUííites de la l i r?ma , que 

talan la t ierra que p isan , y destruyen bárbara

mente cnanto l ocan , invocando al mismo tiempo 

la re l i j ion que a f ren tau , y la lealtad que envi le

cen. Para conseguir el.objeto honorífico de (a m i 

sión que se me ha conf iado, cuento con eWmentos 

m u y ventajosos en »•! valor de Us tropas de m i 

mando» auxiliadas con la buar ra Giuírttía nació* 

nal. Peros ! roe fuere útil vuestra cooperación efi 

cualquier sentido , también apelaren e l la , en pro 

de vuestros propio» intereses* Ellos son los mis

mos de la pa t r i a , y para su salvación ntrgnn sa

c r i f i c i o , ningún esfurfrso d*he escusarse. S* *ota 

alguno* parciales fuesen necesarios, os los esiji-
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T¿ cotí ta proporcional dUtribucion que demanda 

triunUr la c-u» santa del l iberal»!», « • lo» 
q,.e dominar, mi corazón; y para satisfacerlo» et-
w r o que contribuir*» con toda» vuestras ttíeTOl 
I] lnero del noble objeto qne se proponen , y en-
loocw o a o l m » qne cite pais de beroicos recuer¬
dos sera impenetrable á Us tentativa! de los ene-
mieos del bien nacional —Ventas coo Pena Agui
lera 26 de m«.jo de 1856.—José Herrera Dávila. 

[»} 

AVISOS OFICULFS. 

D. José de Codecido, del consejo de S. MV¿ in
tendente efec|ivo de provincia de tercera clase, 
en comisión de esta da Estregadura y subdelega
do de arbitrios de amortiiacion &c—Por lerrni-
no de tres años que principiarán a correr desde 
S. Migue! de este año, se saca a subasta el arren
damiento de )a encomienda de la Oliva; y esta se
ñalado para su primero, segundo y tercer rema
te los días 15 y 50 de junio, y -1 5 de julio próxi
mos venideros, cuyo acto se celebrará a las puer
tas de estas oficinas ó las once de la mañana de 
los dias referidos: quien quisiere hacer postura, 
cubriendo el presupuesto de doce mil setenta y 
cinco rs., allanándose á las condiciones del pliego 
que está por cabeza del espediente, acuda á la es
cribanía del que suscribe y ae le admitirá. 

Por Lénmuo de tres años que principiarán á 
correr y contarse dc&de el dia de S. Miguel de 
este ano, se saca á subasta el arrendamiento de la 
encomienda Je Palomas, y está señalado para su 
primero, segundo y tercer remate los diaa 45 y 
30 de junio, y I 5 de julio próximo venidero, cu¬
> o acre se celebrar?! á laa puertas de estas oficinas 
a las once de la mañana de los dias referidos; 
qinen quisiere hacer postura, cubriendo el presu
puesto de siete mil doscientos ochenta y niele ri H , 
allanándose á Us condiciones del pliego que está 
por cabeza del espediente, acuda á la escribanía 
del que suscribe y se le admitirá. 

Por el lérmino de tres años qne principiarán 
á correr y contarse desde el dia de S. Miguel de 
este año, se saca á subasta el arrendamiento de la 
encomienda de Reyna, y está señalado para su 
primero, secundo v tercer remate los dias 15 y 
30 de junio, y 45 de julio próximos, cuyo.acto 
se celebrará á I»» puertas de estas oficina» á las 
once de !a mañana de Jos dias referidos: quien 
qriísierc hacer postura, cubriendo el preanpuaato 
anual de veinte y cinco mil rs . , allanándose ade
mas á I J* condiciones del plieeo qoe esta por ca-
bf&i del espediente, acuda á la escríbaoía del que 
Mi-crine que »e le admitirá. Dado en Badajoz á 54 
de mavo de i 836 . * José ríeCodecido.™Por man
dado deau SeñoTtrFranciscoGoinea HemWillera. 

Ka virtud de orden del señor colector general 
y por disposición da loa señorea subco!actores da 

espedios y vacantes de esta ciudad, se subaitan 
las obras de alhañileria y recomposición de vi
drieras de! palacio arzobispal de la misma, t«sa. 
das en 8.600 reales, Cuyo remate se lia de Verifc 
car en la majordorníá de diclio paLcio el 15 j e 

esle mea á las diez de su mañana. Qoiem quisiere 
hacer postura la presentará en mí oficio como no
tario mayor del tr ibunal, en donde se manifesta
rán los reconocimientos y tasaciones He las mis* 
mas obras. Toledo 5 de junio de 1.936, —Felipa 
Sánchez. 

Se cita y emplaza á todos los que se crean con 
derecho i los bienes relictos por óbito de D. An
tonio Kufino Muñoz de la Torre , presbítero cape
llán que fue de S. M. en su real capilla de seño
res Reyes Nuevos de esta ciudad, para que en el 
termino de diez dias, contados desde ta publica
ción de este Boletin, acudan al juzgudo de prime
ra instancia de IA misma y por la escribanía nu
meraria de D. Joaquín Aguilera, a. deducirlo «Q 
legal forma, con apercibimiento de pararles el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Por acuerdo del ayuntamiento de la villa de 
Panloja, y con aprobación del señor gobernador 
civil de esta pro\ incia, se arriendan los pastos de 
dos pedazos de rastrojera en dicho termino, para 
su disfrute desde San Juan de junio próximo baa-
ta San Miguel de setiembre del mismo año, para 
con su importe alender al pago de gaitos nnmU 
cipalea ordinarios y estraordiuarios „ con la con
dición de aprontar la mitad de au valor en el 
dia de su remate t y la otra mitad al concluirse 
et tiempo de su arriendo, con otras condiciones 
que se harán saber al tiempo de su postura* Quien 
quisiere hacer postura á dichos agostaderos com
parecerá ante el ayuntamiento de dicha villa por 
medio de su secretario, que les serán admitidas 
las que hicieren siendo arregladas. 

EL PATRIOTA, 

Diario dei orden, de ia libertad y del crédito público, 

qne se redacta en Midrid bajo Ioi auspicio* de una so
ciedad de comerciante! y propietaria*, ha aparecido el 
i? del mea anterior. Las doctrinas emindsi an lus n ú 
meros que harta ahora han aalida correspondan al título 
del enunciado pe rirfdk-o j y verificó adose tu aparición por 
la tarda ofrece ]a ventaja de recibirse en las provincias, 
«on un correo de anticipación, coantaj noticiar inter*-
•antei ocurran en la capiwi de la monarquía. 

Recomendamos muy particularmente esta nuevo dia
rio que reúne ademas Ja comodidad da poderse obtener 
por so rs. al me* franco de porte- Se suscribe en las ad-
uiinijt raciones de correos. 

TvUdQ: Imprenta d§ D , Jai de Cea. 
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